
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 184 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00156-00 
DEMANDANTE: DANILO ISAZA HOLGUIN Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 
 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra pendiente por practicar la 

prueba testimonial de los señores Liober Carabalí, Liliana Sandoval (testigos de la 

parte demandante) y Jair Alirio Ramírez Restrepo (decretado de oficio), se 

procederá a fijar fecha para reanudar la audiencia de pruebas de que trata el articulo 

181 del CPACA., a fin de recibir las declaraciones de las personas antes referidas. 

 

La audiencia de pruebas se llevará a cabo de manera virtual, a través del aplicativo 

lifesize, motivo por el cual se procederá a requerir a los apoderados judiciales de las 

partes intervinientes para que garanticen la comparecencia de los testigos a la 

diligencia. 

 

En lo que corresponde a la prueba pericial decretada con destino al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, la cual a la fecha de esta providencia no ha 

sido allegada al plenario, pese a que el señor Daniel Izasa Holguín fue valorado 

desde el pasado 05 de diciembre de 2021, se procederá a requerir a dicha institución 

para que en el termino de diez (10) días, contados a partir de la respectiva 

comunicación, allegue al proceso el dictamen pericial practicado, a través del cual se 

determinó la naturaleza de las secuelas que fueron  calificadas  como  transitorias  en  

el  dictamen  No.UBCALI-DSVLLC-07301-2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se fija fecha como fecha para reanudar la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del CPACA, el martes, veintiséis (26) de abril de 2022, a 
partir de las 2:00 de la tarde, la cual se realizará de manera virtual a través del 

aplicativo life size. 

 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 

audiencia a los correos electrónicos para notificaciones judiciales aportado por las 

partes, dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida 
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diligencia. Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 

TERCERO: SE INSTA a los apoderados judiciales de la parte demandante y la 

entidad accionada, para que garanticen la comparecencia de los testigos Liober 

Carabalí, Liliana Sandoval (testigos de la parte demandante) y Jair Alirio Ramírez 

Restrepo (decretado de oficio), a la audiencia de pruebas programada en el numeral 

1º de esta providencia. 

 
CUARTO: REQUERIR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, allegue al proceso el dictamen pericial practicado al señor 

Daniel Izasa Holguín, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.055.836.446, a 

través del cual se determinó la naturaleza de las secuelas que fueron calificadas 

como transitorias en el dictamen No. UBCALI-DSVLLC-07301-2020. 

 

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 201, se ADVIERTE A 
LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

          
Teléfonos:  (2) 896-24-12 //   (2) 896-24-11 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

LCMS. 
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